
NUM. 70,-JUEVES 22 DE MARZO D)^ 1906

DE LA

PR^VIN C IA D 1E C^RpOBA
Artículo 1.° Las leyes obliearán en la PenínsuIa, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de so promnlgación
ei en ellas no se dispusiesP otra cosa. Se entiende hecha
la promulgacibn el día en que termina la ínaerción de ]a
ley en la C^aceta uficial.

Art. 2.° l.a ignorancia de las leyes no eacusa de su
cutnplituieato.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispn^ieren lo contrario. -(Código civil vigente).

R,eal decreto é In,^trucción de 24 de Enero de 190G.-
Artfculo 23. Las Carporacionesprovincialea y municipa-
lesab^^narán,en primer término, al Notario ó Notarios que
antoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplrn,entos ádelantadus por lus mismos, así cumo los

SUSCRIPCIÓN PARTICUC.AR

BN CÓBDODA Peaeta9. FL'BBA DE CÓHDOBAPe^eta3•

^ IIn mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4 '
^ Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 2b f
Seis meses. ... 16 50 Seis rvescs. ... 22 ^0 ^

^ U n atlo. . . . . 33 li n año. . . . . f3 ;
I

Ntir^iero neelto 40 céntimoa de peaeta.,

^i Franqueo

Ieoncertado

Las leyes, órdenes y anuncios qire se manden publicar en
los Bolrtirtea u/icialea se h.,n de ren,itir al Jei«• p^^lítico
respectivo, p^r cuyo conductu se pa^ar,íu á lo:^ e^litorr•y de
los mencionados pc•riódicog.

(Ordenes de 2 de Abril, dP 3 y 21 de Octnbre de 1Hb4.f

Los seŭores Secrétarios cuidarán, bajo su más estrrcha
responsabilidad, de c^ nscrv.,r^los r.fim^•ros de este P,^^r,x-
Trx, colPCCion..^io, para sn ^^ncuaderuación, que deberá ve-
riiirarse al linal do oada año.i

6o pnblicw toGos los aíwa, pzcepto los Qomiagow.

NOTA IMPORTAI\TE.-Iumediatamento que los ae-
ñores Alcaldes y Secretarios reciu^an este BoL^•:•ri.r di>pon-
drán que se fije un ejemplar eu el sitio de costun,bre, dun i
de permanecErá hasta ei recibo del número siguiente.

derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
cialea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe tutal de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglu á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

^;^ ^^rE oF^c^ ^^.

Praa^^cccia ^e1 Cacsa^o ^c ^iristrí:s

((3aceta del dla 20 de Marzo.)

s, >^, e11^EY (Q. D. a.) y Auguata
Real Familia coutir,úan en esta Corte
ein novedad en eu importante salud.

Gobierno civil
DY Le

RIiOVI1^CIA le^fE CO[t)vO;sA

Circular ^:úm. 871

En el dla de hoy me hago cargo del
Gobierno de la provincia, ceaando
don Leonardo de Aranguren, que ve•
nia deyempel3ándolo interinamente.

Córdoba 20 ie Mario de 1906.-E1
(3obernador, JosE SArtIaeRTíx.

N ú m. 872

SECRETARÍA.-1^iE00CIAD0 P1tlMERO

Con esta fecha c+e remite al D[iuiste•
rio de la Globernación el reccyso de
alzada interpuesto ante el miamo por
don Autonio G•onzátez Ramirez y cua•
tro Concejales máe del Ayuntamiento
de Encinas Beales, contra ei acuerdo
de eb^e Gobierno, fecha 3 del actual,
declarándoles incapacitados para el
ejelcicio de eu cargo en el Ayunta•
miento expresado.

Lo que se publica en el BOLETIIv
^OPICIeL en cumplimiento de lo die-
pueeto en el art, ]6 del reglamento
de procedimiento adminiatrativo deí
Miniáterio de la Qcbernación de 22 de
Abril de 1890.

Cór3oba 21 do bíarzo de 1906.-E1
Goberuudor; Jos>:: ^^ ATDí^i:TÍN.

• Cireular núm. $73

El señor Vicepreaidente de la Co• •
misión pro^incial me comunica el si•

, guiente acuerdo:

^ °La Comiaión proviucial ha visto, {
. en su r^eaión del dia 10 del Actual, el -
^ eapedience instruido c•ou motivo de la ^
• renuncia prts•.ntada por don Juan `
^ •l^tartoe Aguilera del cargo de Conce•

jal del Ayuntamiento de Montilla; y

Resultando que con fecha 3'de Fe•
brero último el referido aeflor Martoa
Aguilera presentó eecrito al mencio-
nado Ayuntamiento, solicitando eo le
admitiera la ezpresada renuncia, fun-
dándoae para e11o en el delicado es-
tado de eu salud, pues padeciendo un
catarro crónico de Ja vegiga había
sufrido en la indicada facha ♦arios
ataquea propios de au padecimiento,
viéndose obligedo á obaervar un mé-
todo de ♦ ida eepecial que le impedia
dedicarse á toda clase de trabajos y
atander solamente al réstabiecimien•
to de su ealud:

Reoultando que á la relacionada
inotancia acompaíia una certifl^^ación
facuitativa egpedida por el l4ódico de
la Beneficencia municipal don Joa-
quin M{^rquez, con cuyo documento ee
acredita la eaietencia de la eufarme•
dad alegada, la cual no le permite
atender á las obligaeiones del eargo
concejíl ni á nirguna clase de traba

ADV$aTgxcie.-Conforu^e con la condicióu 4.' det
pliego que ha st•rviclo dc b,^^e para la anba:+ta, no se ir.-
scrturá uingún edi^^to 6 anuncic• que aea á instancia ds
parte siu que abouen loa iuteresados cl importe de =u pn--
blicación, 6 garanticen el pago, á razón ,le 2b céntiwas
por línea 6 parte de ella, y la venta du uíunerus sueltos á,
4E0 céntimos.

to es anterior á la eleccián, y, pur
conaiguiente, que no debe artimarae
^omo baetante para ju^ti8car la ra-
II UDCia :

Considerando que, aegún la certiII•
cación facultxtiva que obra en el ex-
pedifnte, eI reiSor Martos Aquiíera ae
encuentra en la actua!idad fívicamen•
te impedido para el desempeño del
cargo de que ee trata, y los que en
tal caso se halian pueden excusarae
de ser Concejales, conforme á lo dis-
pueAto en ol núm. 1 dt.l apartado 2, ;
del art. 43 de la ley Municipal:

Considerando que la enfrrmedad,
sea anterior á poster^or á la elección,
en nada puede afectar para la rePOlu^
ció q de Jo que se eolicita, pue^to que
según el párrafo 2.° del art. 4.° del
Real decreto de 24 de Marzo de 1891,
las eacusas fundadae en impedimen
to flaico pueden pres©ntarse en cual
quier tiempo:

Coi.sideraudo que á las Comisiones
pro^inciale^ corresponde en todoe los
caeos recolver en , primera iQstancia
subre las excnsas de Concej^^lee, con
forme á la
tismbre do

Real o.rden de 17 de Sap-

La Comisión acordó admitir la ez-
cusa que del cargo de Concejel del

^ Ayuntamiento de ^ontilla preaenta
} den Juan Martos Aguilera como fiai^
: camente impedido parx ejercer di-

jos: ' R cho cargo; debiendo pubiicarsa eete
Resultando que en la sesión eele ^ acuerdo en el BOL^TIN OF'iCIAL de

brada por Ayuntamiento de Montilla ^ la provincia, dentro del quinto dla,
el 9 de Febrero próaimo pasado se ^ en cumplimlenta do io qua dispone el
dib cuenta de la petición de don Juan ' articuio 6.° del 11,ea1 aocreto antes ci-
Mertes Agailéra, y deepués de.diecu ^ tado.
tido el asunto, la Coryoracián muni• ^ Lo que tengo e; houor de comuui-
cipal acordó informar en et aentido de car A V. S. á aur efectoa. Dios guar•
que le consta la certezwde la enf^>rme• ; de á V. S. muchos atios. Córdoba 14
dad a:egi^do, pcro qi:ee! pe,^ie:imien• ^ do 4iarzo ^lc 19U6.^-•-I;i ^i'iccpresiden-

1904;

te, José de Viguera.-El Secretario,
Angel Mar[a Ceatifieira.•

Insertándose el preaente acuerdo
que aportunamente ha airo E^j^ cutade
por este (^ubierno á ioe Afectos pre-
venidos en la c•itada disposición del
Rea! decreto de 14 de Marzo de 1891.

Cbrdoba il de Marzo de 19 G.-El
Globernador, Josi SexnaeRTiN.

N ú nt. 849

SECCIÓN DE OBRAB PÚBLICA$

CARRETERAB

El señor Iageniaro Jefe de Obraa
públicas mo participa que se ha reci •
bido el libramiento, ezpedido por la
Ordenación de pagos del 1 ►finisterio
de Fumento, para efectuar el del ea••
pediente de egpropiación que Pn el
término municipal de Adamuz moti•
va !a construcción dei trozo segundo
de la carretera de Pedra Abad á Vi-
Ilanueva de Córdoba.

En au virtud, ^ de conformidad con
lo diapueato on el art. 6l y eiguientes
del Reglamento para la ejecución de
la ley de Expropiacibn forzosa, este
Qubierno ha s^•fia^ado el día 19 de
Abril próximo para qua se ^erifique
el pago en lae Casas Conaietcriales de
Adamuz, y dispueato ae publique la

lista de los propietarios interesados,

á quienPw el Alcalde de dicho paeblo

se dirigirá individualmente, dándoles

conocimi:nto dc^l dla, hóra y lacal en^
que ha do celobruraa el acto.

Lo que se puiilica en ebte periódico

oflcial en cumpJimiento del cítado ar•

tículo.

Córdoba 1 ^ de 3iarzo d© 1906.-E1

Gohyrnador interino,^ Li;o^vAltvo nE.

^

i^RAAGL'BF,N.
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Lista de loa propietarioa intereaadoa
sn el expedients de expropiación que
en el término municipal de Adamuz
msotia+s^ la conatrucción del troao se •
gundo ds Za carretera de Pedro Abad

cE Villanueva de Córdoba.

Número da la finca, nombrea de loe propiets-
rioa y vecíndad de loe miemoy.

1 D. Francisco Porras Q^aitán, Pe-
dro Abad.

2 D. Juan Antonio Serrano Paule-
te, l^tontoro.

3 D. Sebastián Pérez Ayllón, Pe-

dro .i.bad.
b D. Diego Luque, Adamuz.
6 D. bsanuel Pérez Ayllón, idem.
6 y 7 Horederos de D.• Francisca

Ca^=o, idem.
8 y 9 D. Yiguel Mo'ina, idem.
10 D. Juan Pbrez Ayllón, idem.
11 y 21 D. Antonio Redondo, idem
12 y 14 D. Vicente Palop, idem.
13 D. Josó a'bert y GFiI, idem.
15 D. Bartolomé Cazal^a, idém.
16 La capellanía de D. Juan fte•

verter, Vilfafranca.
17 D. André3 PBrez Aylión, Ada•

muz.
18

19

20

D.• Jerónima Querrero,
D. D^ego Cano, idem.

idem,

Lgcmo. Sr. 1^(arqué^ de Villa-

verde, Córdoba.
22 ll. Francisco Pizarro, Adamuz.
23 D. Fraucidco Yorras Román,

Pedro Aliad.
Córdoba 17 de l[ar$o da 1906.-E1

Ingeniero Jefe, Francisco Hernández
de Tej ada.

BOLETIN OaICIAL DR L^ PEOQINCIA DE COIIDOBA

^ 80 ............... 1.000 R
_____ t

10.317 93 y

Q'astos voluntarios .. . .. . . 3.882 47 ^

300.000 ^

397.411 63 ^
Sesián dol 10 de MArzo de 1906.- ^

La Comisión acordó aprobar la pre• ^
sente distribución de fondos tal y co• l
mo la presenta la Contadu^^ia, y que ^
vuelva á la misma para sus efectos. ^
-E1 Vicepreaidente A., Joaé de Vi• E
guera.-El Secretario, Angei María !
Castiñeira. ^

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 876

cularizados en épocas anteriores, si
poseen bienes propios, on qué punto
y hasta de qué valor. Si la presenta-
ción de estos documentos se hiciese
por los apoderados, Srmarán é3toe
como garantía de haberlos recibido
de los interesados.

3.` Los individuos de Clases pasi-
vas que residan en el egtranjero, ha•
biendo cumpiido con :a obligación
que les impone el art. 2.° del decreto
del Regente del Reino de 9 de Julio
de 1869, y los que se hallen acciden-
ta!mente fuera del Reino en las epo-
cay de revista, la pasarán ante el
Cónsul, Vicecóneul á Agente Consa•
lar de España del punto en que se en•
cuentren 6 del máe inmediato, cuyos
funcionarios autorizarán la corres•
pondiente certificacián de ezistenoia,
con las formalidades lega!es estable•
cidas. Eata certificación, legaliaada
por el Ministerio de Estado, se pro
sentará por los interesadoe á un apo-
derado en esta IntPrvencibn de Ha-
cienda, en unión de los documentos
que ,ju^tifiquen Ia concesión del haber
pasivo, y la cédula personal firmada
por el interesado.

Cuando la presentaoión de los docu-
mentos referidos se haga por medio
de apoderados, se procederá en los
térmínos q^ie se egpreya on la obsser-
vación anterior.

4.a 8i alguno de loe indivíduos re•
sidentPs eo eata capital no pudiera
presentarse al acto de la revista, lo
manifestará por escrito á la Interven
ción hasta el 24 de Abrii, acompa
fiando certificación fdcultativr, con
eapresióu del número y clase de la
patente dA la contribu^ión ind^istrial,
extendida en pap^ 1 de 2 pesetas, clase
10.a, que justi8que aquella circuns-
tancia, conyignando con toda claridad
las snñ ^s de sn domicilio, para que
un empleado de la misma Interven
ción pase á examinar loe documentos
que acrediten su derecho al haber ó
psnaión que diafrute, y á recojer A la
vez el correspondiente certil3cado de
egistencia, con la 8rma del intere^
sado.

I^ual aviso darán á los respectivos
Interventoree de Hacienda, Alcaldes
ó Cónaules, aegún proceda, los que se
hallen en el mismo caso y resídan
fuera de esta capital.

5.• Las 8uperioras de loa monas-
terios de religiosas y loa Jefes de los
eatablecimientos benéficos y de reclu-
sión en que hubiese alguno que dis•
frute pensión, darán aviso á la Inter•
vención de Hacienda, á fln de que
acuarde el medio de que puedan que-
dar cumplidas las formalidades de la
reviata, á cuyo efecto, dicha oficina
comiaiouará á un funcionario de su
dependencia para que pase á verifi-
carlo en la forma que permitan las
reglas de cada Instituto religioso ó
los regtamentos de los establecimien
tos mencionados.

6.a Cuando sean varios los parti-
cipes de una pensión deberán presen-
tarse á pasar la revista todos elios.

7.• Están relevados de asistir per-
sonalmente al acto de la revista:

1.° Los eg Ministroa y eg Consa-
jeroe de Estado.

^

^
INTFYVENCION.-CLA$F.S.PA$IVAS 1

Fn cumplimiento de lo que dispone i

la ley de 2ó de Julio do 18ó5 y con• ^
forme á lo prevenido en las Reaies ór^ j
denes de 29 de Diciea^bre de 1882, 4!̂
de Marzo de 1897 y demás disposicio ^
nes vigentes, ]os individuos de Clases t
pa:^ivas que tienen consignado el pa- ^
go de sus haberes en esta Delegación ^
de H^^cienda, deberán preaentarse á^
papar la revista anual ante el seíior =
Interventor de la misma, dentro del ^
mes de Abril próximo, deddo las nue• ;

F
í.

^

^
^

^ ve á las doce, loy días laborables. r___ _
° w '^ El acto de la revibta tendrá lugar, ;

Diputación praY^ac^al de ^órdc6a

Nám. 862

Distribución de fondos quo ha de
r•egir durante el corriente mes de
Diarzo, formada con sujeción á lo que
previeue el Real decreto de 23 de Di.
ciembre do 1902 y Real orden d© 28
de F.nero y Real decreto do 27 de
Agosto de 1903:

R^SL7M^N

GaBtos obligatorios de pago innaediato

é inescusable en la época del respec-

tivo vencimiento.
Pesetas.

Grupo 1.° del Raal decreto
de 23 de Diciembre de
1902 .................. 1.887 74

(Irupo 3° del idem idem. . 4. 473 ?5
^ 4.° del idem idem.. 4.40fi 96
^ 5.° del idem idem.. 468 33
^ 6.° del idem idem.. 32.940 36
^ 7.° del idem idem.. 150

^ 9.° del idem idem.. 4.367 8U

^ 14 del idem idem.. 6.936 •13

^tlastos personales, Real de•
creto 27 de Agosto de
1903 .......... ....... 27.506 07

Idem núm. 4.° del art. 1.°
de la Real orden de 28
de Enero de 19ú3. ..... 1.09b 80

B para todas las clases, en la oficina de ^
la Intervención citada, establecida en ;

la piaza de la Trinidad, núm. 1.

Observaciones.

1.^ La rovi5ta os personal y

Í̂

^
, por ^

3 lo tanto, no puede egcusarse la pre i
d dió á di ^1 sentae n a los interesa os cho

acto, sino en loa caso:^ que terminan- ^
temente so expresarán en el curso de ^
este aviso. ^

2." Los indivíduos de Clases pasi• ^
vas que se encuentren accidentalmen•
te fuera de la provincia en que co•
bren sus haberes, debe-án pasar la .
revistu perso^ialmonte, cua^quier dia +
de: mes do Abril, ante el Interventor }
de Hacionda los que se encuentren en ^
capitales de provincia, y ante el Al- ^
calde los que eatén en las demás po• i
blaciones de la miama, exigiéndoles ^
solamente la cédn'a personai, pero ^
con la abligación de presentar antes ^
dei 2U de Mayo, en la Intervención
en que tengan consignado el pago, ^
los documentos que justifiquen la con
cesióu dei haber pasivo, ^a certifica- ^
ción del Juzgado municipai que jueti- ^
fique su egistencia y hallarse empa
dronados en el punto de la vecindad
declarada, y adamás el eatado civil E
respecto á las viudas y huérfanos. Al
pié de estas certificaciones, los res•
pectivos intereeados declararán, fir•

83.211 23 1 mando A presencia del Interventor de
Gastos obligatorios de ^ Hacienda de la provincia, si perciben

pago di ferible. ^ ó no alguna aeignaeión, sueldo ó re•

^Glrupo 12 .. . . . . . . . . . . . . . i .648 79 tribución de fondos del Estado, pro-

^ 13 ................ 4.114 541 vinciales ó municipales, afladiendo

• 2,° .. ....... .. .... 3.279 6U los religiosos egclaustradoa y los se•

2.° Los ea Presidentes y Magis-
; tradoe de los Tribunales Supremos y

Superiores.
3.° Los que se hallen investidog

del carácter de Senadorea y Diputa-
dos á Cortes.

4.° Los Jefas euperioree de Admi•
nistración, Jefes de Administración y
Coronetea retirados.

5.° Los individuos de lae clasea
asimiladas á las citadas que procedaa
de la carrera civil y de la militar.

6.° Los que disfruten los honores
ó gradoA de algunas de Ias categorías
expresadas.

7.° Los Jefes y Oflciales retiradoa
condecorados con la placa de la Real
y militar orden de Sa^n Harmenegilda.

8.° Los de los cuerpos politico-mi-
litarea á quienes con arreglo al ar•
ticulo 2.° del Real decreto de 16 de

' Octubre de 1852 se consigne este de•
^ recho en loa Rer;iee despachos.

9.° Las viudas y los huérfanos de
todos tos comprendidos en los núme-

^ ros anteriores, con arreglo á lo pre-
^ venido en la Real orden de 4 de Ddar-
^ zo de 1897.

] 0. Los perceptores cuyas fes da
^ vid.^ estén firroadas por una ó dos
? peraonas do garr^nti^^, á juicio del In-
^ terventor. y qua pr^ senten los docu-
^ mentos exigidos para los no egcep-
^ tuados de la revista en la observa•
! ción 4.°
^ I1. Los indivíduos quo hubieeen
^ sido Seaadorea del Reicio y Diputados
3 á Ccrt©s ó se hallen conder^orudos con
1 las grsndes cruces de laa Realca órde•
^ neH de Carlos III é Isabel la Cató'ica,
^ cualqnivra que sea la categoría ad•
t miuiatrativa ó militar qua hubiesen
^ obtenido eu el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho pri•
meroa números y en el 11 de la ob•

^ servación anterior podrán pasar la.
revista por medio de oficio, firmado

^ de su puflo, en que eaprasaráa el ha•
^ ber pasivo que di-.frutag, la facha de
$ la declaración del derecho y yu domi-
j cilio, consignando tambiéa que no

perciben otro haber del E^tado, de
los provinciales ó municipales. Dicho
oficio llevará una póliza de una pese•

^ ta, con arreglo al párrafo 8.° del ar-
^ ticulo 60 del proyecto de ley dol Tim-
' bre del Eatado, puesto en vigor por

Real decreto de 1.° de Enero de 1906.
Los coroprendidos en el número 9.°

presentarán el mismo documento, y
ademáa acompafiarán, con arreglo á
la Real orden de 4 de hiarzo de 1897,
certit3cado del Juzgado municipal que

+ jnstifique su empadronamiento en el
I punto de la vocindad declarado y que
^ acredite ei respectivo estado civil de

la peneionista, entendiéndosa que loa
^ menores de edad justificarán en la
^ misma forma por medio de su ropre-
^ sentante legal.
^ 8." Asimismo las viudas y huér-

fanos en cuyos títulos ó traslados de
las Reales órdenes de concesión de su
derecho pasivo no resulte, por los
destinos que desempe$aran los mari•
dos ó padrea, que éstos estuvieran
eaceptuados de la presentacidn per-
sonal para revista, si han de acoger-
se á los benoScios de la Real orden de
4 de Marzo de 1897, habrán de jasti-
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r previamente en la Intervención ^
aua respectivos causantes se ha• ^

^ban comprendidos en loa casos de
obaervación ?.', con la presenta-
n del correapondieute documento,
idamente reintegrado, para la to-
de razón, y una copia del miemo
papel sellado de 11." clase, que
dará en el eapediente pe.rsonal de
en nó ^ina de los interesados pa•

1as revi• tas sucesivas.
9•' Las fea de vida han de ]levar
fecha de 26 del corrionte mes en

ae!an te.
10,' Los Alcaldes de los pueblos no
pitales de provincias autorizarán,
u las formalidades y los términos
dicados en la observación 2.`, lae
vistas de loe individuos que reaidan
sus respectivas jurisdicciones,pre•
tando éatos la cortiflcación de su
18tencia ó estado, al pié de la cual
^naignarán dichos Alcaldes la que
redite la exhibición del documento
concesión del habor pasivo, ha•

1
endo conatar su fecha, autoridad

1or quien esté concedido y el haber
^ua! aeiialado^

Respecto á los individuos residen•
teg en et tórmino do su jurisdicción y
ue estuviesen enfermoy, proccdorán

^0r ana'ogla con !o determinado on la
bservKCión 4.•
11.• A1 terminar el mei de Abril,

°g Alcn ld s remitirán á la Interven-, .^
eibn c^e I-íaeienda 1KS cert^ficaeiones ^
d81as ravistas que hayar^ autorizado ^
^rrespondientes á los indivfduos que ^
ngan consignado su haber en eata i
1ovii:cia, no permitiéndose, por lo ^
anco, que dichas c©rtiflcuciones se ^
ieac•c^ten ©n las oflcinae por ]os apo• ^
eradoe de ]os perceptores. ^
Los Alcaldes acompaíiarAn al oflcio ^
e remi^ión una relación dcta'lada de ^
e certiflc,^cicnes que remitan, y que ^

eB aerá devuelta con cl recibí y cou ^
°rmidad de la Inter : ención en el ^
rmino de tercero dia.
12.' A'oj que no Fe presenten á

^revieta, salvo aquel{os que justifl•
tien debidamente su r.bsoluta impo-

^tbilidad fíaica, se le buypenderá el
go de sua haberea, con arreglo á lo

revenido pAra estos casoe en las die•
o^^ciones vigentes.
Cbrdoba 20 de M^^rzo de 1906.-]tl
terventor de Hacienda, Adriano

y^ndez.-V.° B.°: E! Delegado de
^cienda, Francisco Rivas 3ioreno.

TESOI^CRIA DL+' I3ACI ^'\llA

>
^

DiL LA

PROVINCIA DE CORDOBA
^ _

Los

Circular núm. 877

CÉ^^ÚLAS PEKSOvALES

seiiores Alcaldes de los Ayun•
t^ientos de esta provincia se servi•

den2g del actualetce t flcaĉbn^espre
ra del acuerdo de la Corporación
^nicipal autorizando persona que
coja las cédulas pereonales del co-

' ente año de la Depositaria•paga-
^^°^'ía de Bacienda, para su eapedi-

da desde la fecha que oportunamen•
°e anunciará.

2Z DE MARZO DE 1906

Cdrdoba 20 de Marzo de 1906.-E1
Teaorero de Hacienda, Q•uillermo de
la Bastida,

Ayuntami^nto^

^ trada Parejo, y cuya nuda propiedad
. posee el ejocutado don Pedro de Ari
^ za y Estrada.
^ i." Una suerte de olivar nombra-
( da del ^Pachón^, término de Santae-
` lla; que linda por Este con garrotal

de doña PuriBcación Ariza; por Sur
con terrenos del cortijo llamado •:^1ue-
vo^ de don Amador Jovor• or Oe•teP ^FERNAN NII^EZ

Núm. 879

Don Fernando Lbpe:9err"no, Alcalde aoci-

dent+ ► l dal Ayuntamiento conetitaoioaal de
esta ^illa.

Hago saber: que terminado en bo•
rrador el proyecto del reparto de la
tercera parte del cupo de coneumos

formado en virtud del art. 26 del vi-
gente reglamento para la administra-

cidn y exacción de dicho impuesto,

se egpone al público citado reparto

por espacio de ocho dias, que empe-
zarán á contarse deade el miemo en
que aparezca inwerto el presente en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia.
EI citado documento se encuentra

de maniflosto en la Secretaría de eate
^.yuntamiento, en don ie por el plazo
indicado se admitirán lae rectama-
ciones que contra el mismo se hagan.

Fernán•Núfioz 19 de bIarzo de 190Ei.
-Ferr.ando l.bpez.

CARCABUEY

h'úm. 888

Don José B:+n{tjz Ramirez, Alcalde coneti-
tncional de esta vil!a.

Hago eaber: que habiéndose for-
mado el Regietro flacal de to3os los
ediflcioa y so'aree eaist^^ntee en este
térmioo municipal, la Junta pericial
ha acordado que ee exponga al pú-
b!ico en la Se:^retaria de este Ayunta-
mieñto, por et térm^no de veinte díaa,
á contar desde eata facha, con obj^to
de que los contribuyentee puedan ega-
minarlo y hacer dentro de d^cho pla^
zo las rec!amaciones que eonsideren
justas por medio de instancia dirigida
á la referid-^ Junta y acompatiada de
los documentos justi8cativos corres•
pondientes.

Lo que ae,^nnncia por el presente

edicto p^ra conocimiento de loe inte•

resados,

Carcnbuey 20 de Marzo d9 1906.-
El Alcalde, Joaé Beuitez.-Por su
mandado: El Secretario, Angel Sici-
lia.

J^J'^GA^C,^

OORDOBA

:^ úm. 874

Don Alejandro Rod•ignez y!lil^a, Jnea da
p•imera iuhtanr,ia de e^ta cap;tal.

Hago eaber: que en este Juzgado
de mi cargo y por la Escribania dol
infra^cripto actuario penden autos
ejecutivoa á inetancia r?el Procurador

^ de eete Colegio don Joaé María (Ion •
zález Delgado, en nombre de loe se-
ñorea Pedro López b hijoe, en loe cua-
les, por providencia de eata fecha, se
ha mandado sacar á pública aubasta
la nuda propieda con el derecho á
adquirir en su dia el usufructo y para
entoncea el dominio pleno de lae eeio

j 8ncaq que ee eapreaarán, cuyo usu-
I tructo vitalicio tiene dofi,^ Iaabel Es•

+ ,
eecano de huerta de don Pedro de Ari-
za, y por Nerte con otra huerta aeca •
no de don Joaquín de Ariza y huerto
e^^ la cañ,^da del Rabadán, de doña
Purificacibu Arizn; contien^ una ca-
bida, según datos,de diezy eieta aran-
zadae y una octava, equivalentes á
eeis hectáreas, veinte 9 ocho áreas y
once centiáreas, tasada en diez mil
doscientua aetenta pesetaa.

2.' Una suerte de olivar nombra•

da la ^Mangueta^, en el término de

Santae!la; que lii^da al E+te con tie•
rrao huerco de c^it^da dal R^badán,

de doiia Puriflcacióu de Ariza; al Sur

secano de huerta de don Jo. ►quín de

Ariza; al Oaete otro sacano de huarta

de dou Pedro de Ari^a. y al Norte

con tierras huerta dal •Carril^ y del

^Barranco^, det cita•io don Joaquín;
su cabida, eegún d. ►to9, es dfl doce

aranzadaa, ó aean cuatro h©ct^iroae,

cuareuta áreas, trece centidreas y

sesenta decimetroa, Apreciada en cin•

co mil cuatrocientas treinta y tres pe•

setas.

3." Una huarta en ig ial térm;no
de SantaetlK; que linia al E•tecon
o;ivar de la primera flnca da^crita y
sec^.no de la hu^rtu de don .To^quín

da Ariza; el Sur tierra9 djt co-tijo

^Nuevo• de don Am• ► dor Jover; al

Oeate la margan-darecha de' rlo (^e-
n^i, y al Norta huerta y secan•^ da don

Pedro de Ariza y otra de don J^Nquín

de Ariza; eu cabida es de diPz y eeie
fanegas, cuatro calemines y aeis ee-
tadalee, equiva'.entea á diea hectá-
reas, un área, cincuenta centiáreas y

eetenta y dos doclmatros, dé ellaa tree
fanegaa, eeiy ce ►eminad, doy cuarti-

Itos y seie estadatf^y eon de r^^gadio
con árboloa frutales y las restancea de
secano, con caea de tej. ► para el colo•
no, eytando dot^ia ;con juna o^tava
parte de una noria da h^orro d^t puer-
to de mampoyteria y piddra p:^ra su

establecimiento y de,la azuda ó pre-

sa del rio GFenil, de; donde toma el

agua de su dotacióu ea proindivisa

dicha oetava parte con ,tres octavas

del míamo deudor y cuatro octavae

del don Joaquici de Ariz^s, apreciada

en ^xil ochocientas seis pesetas.

4." Otra huerta en, el mismo tér•
mino que las auterioras; que linda al
Eate terrenoe de eecano de huerta de
don Joaquín de Ariz:^; al Sur la huer•
ta auterior; al 0oete la margen dere•
cha det río aenil, y al Norto la huer•
ta que euseguida se daecribirá; eu
cabida es de •aeie fanagae y tres cele-
mines, equivaientes á tras hoctáreas,
ochenta y dos Areas y noventa y cin•
co centiáreaa y veinte y un decíme•
tros, de lae que dos fanegaa, un cele•
mín y doe cuarciilos eon de regadio
con árbolee frutales y el resto de de•
cano, casa de teja para el colono, es•
tando dotada con una octava parte
de una noria de hierro del puerto de

3

mampostería y piedra para e u eata-
btecimiento y de la a:uda 6 preei
del rio Qenil de donde toma el agut
de Mu dotacián en proindivisión dichaa
octava parte con tres octavae det
miamo ejecutado y cnatro octavae da
don Joaquin de Ariaa, taaada en cia-
eo mil ochenta y oeho peaetaa.

b." Otra huerta en igual término^
que lin3a al E9te terreno aecano der
huerta de don Joaquin y don Pedro

de Ariza; al Sur citada huerta y eeca-

no del mismo don Pedro; al Oaete la

margen derecha del rio Qrenil, y al

Norte secano de huerta da don Peira
de Ariza y terrenos de regadto de don

Joaquin de Ariza; au cabida ee da
ocho fanegae y ocho celeminee, equi-

valentes á cínco hectáreas, treinta
áreae, noventa y siete centiáreas y
veinte dec[metros, de las que tres fa-
negas y dos celemines eon da reg^^día
con árboles fruta'es y el reato de se-
cano; tiene caja de teja para el colo-
no, estan3o dotad^► con una octava
parte de una noria de hiarro det puer-

to de m3mpoatarid y pieira para eu

estab'ecimiento y d91a azu3a ó presa
del r[o t^}eait de donie toma ei a;ua
de su dotación en proindivl•,ibn d^cha
OCttLVa partA COn trej OCtdvai d8l
miemo deuior y caatro oct:avae djl
don Joaquin de Ariza, va'.orada en
aiete mil cuatrocientas treinta ^ siele
pesetaa.

6.a Otra huerta en el mi+mo tór-
mino; qua !inda al Este con olivar de
la •^i ^ngueta• antes descrito y secan

no de la huerta de don Jo ^quín de
Ariza; al Sur otra huerta de don Pe-

dro de Ariza; al 0 ^ste la ma*gen de-

recha del río Glsnil, y al Norte otra

huerta de don Joaqutn de Ariza; con

una cabi ia de diez y aeis fan9gas y

un celemin, equivalentes á nueve h9c-

tárea9,och ^nta y cinco áre^► s,cincuen-

ta y cinco cantiáraas y noventa y cin-

co de^fmatros, de las que cinco fane-

gaS y Lr^C9 C8l9minP9 e9tán d99tíIIA-
doN á rie;o y el rejto á secano; t^ene
casa de teja para el colono, estando
dotaia con una octava parte de una
nória de hierro del p^sarto de m^tn-
po+terí; y pie3ra para eu e+tableci-
miento y de ta azu ia ó pr9sa d91 rio

(Ienil de donde to •na et a ĥa i d a eu
dotación en proindivietón dicha octa-
va parte con tres octavas del m^smo
deudor y cu^tro octavas d9 don Toa-
quín de Ariza, aprscic'<da en doce mit
ciento nueve pesetaa.

Dich^s flncaa h^n sido apraciaias
por el perito : agrónomo don R r.fael
Salinas Dieguez, y se ha seti3^ado pa-
ra la euba9ta el dta die: y deis da
Abril pró$imo, á las dos da la tar3e,
en la sala Audlencia da este Juzgado,
sito calle aSngora, sin núanaro, sir-
viendo de tipo psra la miama las can•
tidades en que han eido apraciyda9 las
flncas, y bajo lae coniíciones eiguien-
tes:

Primsra. Las posturae se haráa
eepacadamente para caia flnca, y no
se admitirán en manera alquna las
que no cubran las dos tercara3 par•
tea de su avalúo.

9agunda. Loe licitadore3 habráa
de depojitar en la mjsa del JuagadoR
previamente, 6 en el eetablecimienta
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adeatino al efecto, el diez por ciento

adel valor asignado á la 8nca ó f3ncae
^que traten de rEmatar.

Tereera. Los rematantes no ten• s
,dr^n derecho á que se lee haga reba
ja-atguna del precio por IoR gravá
menes ant guos que se menc•ionan en
la certi•flcación del Registro de la pro
pisdad, obrante en autos, pues esos
gravámeneB se considerarán como no
ezistentes; y

Cuarta. En defecto de tttu',os, que
-no lba presFLtado el deudcr quedará
de mani8e^to en la EFCribania aque-
lla certi8cacibn de1 RegiHtro de la
propicdNd, previnibndoRe A los com-
pradcree que ee leA entregará testi
monio de lo que de dicha certi8cación
aparece c•on reiación á cada una de
las flnc as que reEpectivamF nte ad-
quier an, y con él dF berán c•oi fur mar•
ee Pin cen« r derecllo á ez^gir ccmo tf

tulos otroa documentoe.
Dado F u Córdcba á quince de Mar-

zo de m^s novecifntoe s^iti.--Alejan•
dro R« d ► iguez y Silva.-El actuario,
Licenciado t edro Fernández Pintsado.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D>^ CORDOBA

ICÚm. Sír3

Don Alrj;^sdro Bod^ignea y Silva, Jnez de
iustrncci?,n de eata cindad

En virtud de la prc^sente se cita, lla
ma y cmplsea, por el tbrmino de diez

dlas, deKde su inEerción en ^a Gaceta

de Madrid, al proce^ado Enriqus ^don•

tidn ^dad. ro, de esra naturalc za y ve-

cindad, cE^lie Alferos, trece, soltero,

re!ojero, de treinta y tros uñ^s, h!jo

de Rafae+ y de Carmon, siendo sus

señas: estatura regular, colcr more-

no, cjos mcladca, cabello negro, bigo

te rubio, para que comparezca ar,te

esta Au^iec.cia provincial para la

práctica de cít rtn diligencia en cauaa

que ee le signe por lehiones; aperc•i-

biéndole qu«^ de no comparccer será
declarado ► ebelde.

A1 propio ti«•mpo ruego y rncar^o
A todQa lr«s autcridades se sirvan or
denar se pr^:ctiiquen di:igencias par<^
la busca y preaf nt:ición de diche pro
ce^ado.

Dada en brdoba á veinte y uno do
Marzo d+ mil novoc.íentos seis.-A1?-
jandro Rodrí^uez y Silva.-El Escri-
bano, Antccio Ravé del Castillo.

Operacionea

realizadas.

Pesetas.

AYUI`^TAIV^IE ^TO DE CIÓRDOBA

Núm. 866

^1iau de YiI06.

I3alance de ZaR operaciones de contabilidad veri^cadas habta este día.

II^IG2ESOS

Presupuestos
autorizado+

y rec ifica3oy.

Pe^eta.y.

1 Propios ...........................I 7.939 98

^ Montes ...........................^ ^

3 Irnpuestos ......................... 10^ 647 66
4 Bcucficencia... .......... ........i 13.620 63
fi Instrucción pública . . . . . . .. . . . ... . ^ l89 24

6 Corrección pública ......... .... .... j 76.132 84
7 Extraordinarios ....... ...........^ 70.8^U 81
8 Ampliación ...... .... ........... .. ^ ^
9 Resultas ...... .............. ... ^ 316.4.92 17

10 Ftecursos legales para cubrir el^déficit 1.378.224 30
^--- ---

TOTALE$ DE IIV(iIiESOS.......... I 1 988.117 63

I
P^GOS !

1 Gastos del A^yuntamiento ... .... ... ^ 89.191
2 Policía de seguridad .. . . . . . .. . . . . . . . ^ 8^}.628 7ó
3 Poliria urbana y rural .. . . . . . . . . . .. . ^ 337.3ti8 60
4 Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . .. 67.140
g Bene[icencia ......................:^ 78.662 60
fl Obras pítblicas ................... 60.1C0
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 101 979 "
8 Montes ...................... ..... ^
9 Cargas ................ .... ....: i88 261 94

. ^ . . ^ 30 . O1-010 Obras de nueva construcc^ón. . . . . . . .
11 Imprevi9tos ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 26.000
12 Ampliación ........................ ! ^
13 Resultaŝ .....,..... ............... 806 860 62

TOTALES DE PA(i0$ . . . . . . . . . . . . j 2.547 .9t32 31

, ^^
EIISTF.^ICIA F.v CAJA.. .. .. ...... ^ ^

TOTALES IOUALE$ A LOS DT INGBESOS.. . l

CABRA
Núm. 884

Dou Diogo Carrión y Corral, duezde inatrnc-
ción de este partido.

I'or virtud de la prosente requisito
ria acordada en el sumario sobre hur
to de cubaUerfae, seguído ccntr+s An-
touio Agui^aa Hubia y otro, de cita y
llama a di«:h«^ procesado, para que
dentro del término de dies dia^ so pre
eente en la cárcel de oato partido, ba-
jo apercibimiento de ser declarado
rebe^de. Al propio tiompo ae ruega y
encarga á todas lae autoridadee ó in-
diviJuos de la policía judicial proce
dan á la bu^ca y detención del Anto-
nio Aguiias Kubia,de ejPrcicio ven^ie-
dor de horta^izae, vecino de ^órdoba
y'habicante en la calle de la Cara,
número veinte y doe, cuyaa señad son:
estatura regular, co or moreno, ojos
par^•!o^, pelo entrecano, nariz y boca
re^ular y e^n señas particu^ares, ^
viAte paatalón de pana, blusa de al•
Kodóo, chaqueta oscura y sapatoe de
b•^cerro blancos, y en el caeo de que
f^^ese habido, sea conducido á la cár
ce de eyte partido.

Da^ia en Cabra á diez y siete de
M^rzo do míl novecieutos Reis.-Die^
go Carrión.-El actuario, Licenciado
A fredo Iiurtado.

DIb'ERE^CIaS

Pn mas

Pesetas.

En menos

Peeetas.

7.939 98

16D607 23

,
^
^

14^776 28
221.166 64

2^2.449 16

13.338 88
11.67Z 61
44.432 02
17.634 67
3.218 60
2 508 3^)
3,Z37 29

104.273 20
190
115

474 G8

200.99^ 25

61.4^3 90

',:SZ 449 16

89.140 43
13.620 63

189 Z4
76.13a 84
70. ís7U 8i

301.716 89
1 167.U67 66

^ I 1.766, 6Ei8 4S

^ i

^

^

76,852 12
72.ts66 14

29x.9Jb 48
49.606 33
76 . 34:3 9U
47 691 70
9t3.741 71

^
683.978 74

:L9. 810
2•1. 886

sy^^3s6 9•^
I -------

--^ ^-- `L . 346. 987 06

^ ^

Cbrdoba S8 de Febrero de 190G.--EI Contador, Antonio Vázquez,-El Secretario, DZanuel Varo.-V.° B.°: El Alcal•
.do proridento, José Aarcia Martínez.

s^ccs^^ ^E a^^^c^^s
En apuyo de Ia advertencla

yue se hace en la cabeza ae esta
periódico oficial, y para melur in•
tc^ligencia de cunntos ea ai o
den ulicial c^ particul^bl pa^^liqueD
anu>^cius, eea cual tuere su p:o'
cedencla, eo ineertan ^, contivua•
cióu variae articalos dol keal. d
cr©to de 26 do ,Q,bril tzlti^IC,;

Art. 8.° Err loa pliegos de con
d iClOne$ se cousignarán nacesa
riamente, entro otra^e, la o^^- ^ i;;^`
ción ^iel rematante de pagar lo^
anunoios, honol•arios daveuga.uc^
y EruplementoR adelantadus pure^
Notario b Notarios que autorice>a
la suk ►asta, escritutras, y erI ŝen^
ral, toda c1aGo de gaatoa qc•, .;^
eione la suk.:a^ta y torlnslizac^i
del contrato.

Art. 9° El anuaacic, hah,r ^ d
aoutener loe plie^;a9 de con^^ici
nes del contrato, siempl•a quH 1
cua>utía total da éste exceda d
60.000 peeetas.

Art. 23. I^a^- CorporRCiol

provinciales y municipalee ab
narán, en primer té:nlino, ^1 N
t?ric.r ó I^Totarioe que aufori.c
Ias aubastas, los derecho.: p
911c^e devenbadus y los Hupi:;^^^n
tos adslantadub por loe misn
aeí co^no los derechoe de inue
cíón 4e lus artunuioe en les p
riódicos oficiales, cuidttucio do
iztt©grarse del rc^u.Ia^antr, si 1
huLiere, del importe total d6 la
referidos gaetoe, de cuya c_^rg
s^n, con ar: Pglo a lo diapuesta
la regla 8.' d©1 art. 8.°

La$ Corporaoiones provinci
les y municipales no procederá
al otorgamiento de la escritur
de los contratos en que tal ine
trumonto público se esija, si
que, en el acto de referencia, e^
hiban los romatantes el reagu
do de haber constituído la fian
d©finitiva.

En ia imprenta det "I^idrio
Córdoba^ Letrados I8, se ha1
de venta los impresos siguientes:

AP^Ni1ICE
á los amillaramientos de rústicn
urbana.

LAS ^UTAS
para la compra ^ venta de ca
llerfas.

, CUENT^.S
de caudales y de ordenación.

^ IJ^S E^PEDI^
tes para guardas juradus.
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